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IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN    
 
 
 
 

El presente estudio surge de la necesidad de dar respuesta a 
la cada vez mayor inquietud planteada respecto de los 

plásticos post-consumo. 
 

Plastivida se fijó como objetivo, al realizar este documento, 
informar a legisladores, asesores, intendentes, distintos 
segmentos privados y a la comunidad toda, acerca de la 
verdadera situación del gerenciamiento de los residuos 

plásticos en diferentes partes del mundo. 
 

Se podrá así evaluar la real incidencia de los plásticos en la 
problemática integral de los residuos de un país. 

 
Es intención de Plastivida colaborar en la clarificación y 

ordenamiento de este tema, que tanta complejidad presenta. 
 

El sector de la industria plástica, lejos de eludir el 
problema, asume su responsabilidad ambiental y procura 

sumar su aporte hacia un programa sistemático y sostenible 
de gerenciamiento de los Residuos Sólidos Urbanos. 
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EUROPA 
 

PAÍSES RELEVADOS: 

• Alemania • España • Italia 

• Austria • Francia • Reino Unido 

• Bélgica • Holanda • Suecia 

  •  Suiza 

 
 

 
 

 

1. Legislación Vigente 

Cada uno de los países indicados en el mapa (Alemania, Austria, Bélgica, 
España, Francia, Holanda, Italia, Suecia, Suiza y Reino Unido), ha 
implementado o está en vías de implementar la Directiva Europea de 
Envases y Residuos de Envases, centralizando así la atención en este 
segmento tan específico de los residuos. Como puede observarse más 
adelante, en el ítem 5, los residuos de packaging representan un escasísimo 
porcentaje del total de los residuos de un país. Sin embargo, este pequeño 
segmento tal vez sea el que comercialmente resulte más rentable para el 
Estado y el que más llama la atención de los legisladores. El marco legal 
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aplica el principio de "quien contamina paga"11, haciendo responsables de 
una u otra manera a quienes integran la cadena del packaging: fabricantes 
de materias primas, transformadores, empaquetadores/ embotelladores, 
distribuidores y titulares de bocas de expendio. Por otra parte se ha 
permitido que este sector pueda crear sistemas privados y paralelos a los 
municipales de recolección diferenciada y recuperación de envases.  

 

Se han creado así los sistemas privados de recolección y recupero de 
envases tales como el Duales System Deutschland, Eco-Emballage, Valpack, 
etcétera.  

 

 

2. Sujetos obligados: ¿quién paga? 

Hemos tomado conocimiento de que existen tres formas básicas para 
financiar el sistema:  

a) Punto verde: los fabricantes de packaging pagan un arancel basado 
en la cantidad de packaging que produ-cen/utilizan/comercializan, 
accediendo así al derecho de imprimir un punto verde en sus 
envases, el que garantiza que su packaging será valorizado y re-
cuperado. Es de destacar que de esta manera el principio "quien 
contamina paga" recae sobre el consumidor, ya que las empresas 
trasladan el costo del punto verde a los precios finales.  

b) Tasas directas a cubrir por el generador de residuos.  

c) Financiación a partir de impuestos indirectos: depósito de botellas 
retornables, impuestos al relleno sanitario, impuestos sobre envases 
no reutilizables de bebidas.  

 

 

3. Programas de implementación:  
recolección / almacenamiento / tratamiento  

En los países donde ya funcionan, para la recuperación de envases, los 
consorcios privados, éstos se hacen cargo de la recolección diferenciada, 
almacenamiento y reciclado. Se mantienen sin embargo, en forma paralela, 
los sistemas municipales de recolección, que en algunos casos establecen 
convenios con los privados. De esta manera se recolecta en forma sepa-
rada: vidrio, papel/cartón, aluminio, plásticos, etcétera. Relleno sanitario: 
su práctica se está limitando cada vez más a recibir tan sólo el remanente 
de residuos no valorizables. En el caso de los Residuos Plásticos, el 68,2% 
tiene todavía este destino. Residuos de otros materiales presentan cifras 
similares. Reciclado mecánico: su situación es muy diferente en cada país. 
Pero podríamos afirmar que sus resultados hasta ahora oscilan entre tasas 
del 14 al 16% de reciclado de envases del total de los Residuos Sólidos 

                                            
1 Cabe aquí una pregunta: ¿quién "contamina" o "ensucia": el envase (material) o el usuario? 
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Urbanos (RSU). Presenta la problemática de que aún debe desarrollarse un 
mercado para los materiales reciclados. Respecto de los Residuos Plásticos 
Domiciliarios, es reciclado el 2,85%. Reciclado químico: esta tecnología, aún 
incipiente, se está aplicando en Alemania, donde se procesan unas 100.000 
toneladas/año de residuos plásticos. Fuera de Europa, también se está 
implementando en Japón. Incineración: se observa una tendencia a limitar 
su uso cuando no haya una recuperación energética y/o calórica. Por el 
contrario, la tecnología de incineración con recuperación energética es 
alentada en muchos países. El 21,6% de los Residuos Plásticos Domiciliarios 
tienen esta aplicación en promedio, con tasas muy altas en Suiza.  

 

 

4. Cantidad de habitantes cubiertos por el sistema  

En los casos de Alemania y Francia, casi la totalidad de sus territorios está 
cubierta por el sistema de recolección diferenciada. Por el contrario, en 
países como España, que ha implementado la Directiva Europea hace muy 
poco tiempo, aún son pocas las ciudades que cuentan con sistemas de 
recolección diferenciada.  

 

 
5. Toneladas/año procesadas (1995) 

 

6. Costo anual (en pesos) – Para todos los materiales y tipos 
de envases  

Son pocos los países en los que podemos encontrar datos al respecto. El 
sistema alemán es el más elevado, con $ 28 por persona por año. 

Francia = $ 4,24 por persona por año. 

Reino Unido = entre $ 8,50 y 18,70 por persona por año. 

Bélgica = $ 7,68 por persona por año. 

Fuente: Erra "The 4th Annual Packaging Law in Europe Conference".  
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7. Resultados obtenidos 

Salvo en casos excepcionales como los de Alemania o Francia, muchos de 
los países relevados están aún lejos de cumplir con la Directiva Europea de 
envases. Es evidente que el reciclado mecánico no alcanza a resolver el 
problema de los residuos, contrariamente a lo que se había pronosticado. 
Se encontraron con la dificultad de la no existencia de un mercado que 
demandara los productos hechos con materiales reciclados.  

 

 

8. Perspectivas 

Se están empezando a desarrollar y expandir otras formas de valorización: 
reciclado químico e incineración con recuperación ener-géti-ca. Un estudio 
hecho en Holanda concluye que con los máximos niveles de reciclado 
mecánico y químico más del 50% de los residuos plásticos deberán ser 
incinerados para su recuperación energética. Este mismo estudio estima 
que el reciclado mecánico llegará como máximo al 13-18% de los residuos 
plásticos domiciliarios. Este límite se debe a los costos de recolección y 
clasificación, a la modalidad de demanda por parte del mercado de materia 
prima virgen y al aún escaso campo de aplicaciones de los productos reci-
clados. Por estas razones, a medida que se van agotando los rellenos 
sanitarios, la incineración es una herramienta cada vez más útil. Al mismo 
tiempo, la industria hace incesantes esfuerzos conducentes a la Reducción 
en la Fuente. Esto es, prevenir y minimizar la cantidad de residuos 
generados.  

 

 

Nota: Debe tenerse en cuenta, para un análisis objetivo de lo que ocurre en 
Europa en comparación con nuestro país, que las condiciones geográficas, 
económicas y energéticas de ambas regiones (Europa y Argentina) no son 
las mismas.  

 

 

 

 

 
 

 

7 



 
 
 
Entidad Técnica Profesional Especializada en Plásticos y Medio Ambiente

 
ESTADOS UNIDOS 

 
ESTADOS RELEVADOS:  

 
• California 

• Florida 

• Illinois 

• Massachussets 

• New York 

• Ohio 

• Pennsylvania  

• Texas  

• Washington D.C.  

 

 

 

1. Legislación vigente.Descripción sintética  

Contrariamente a lo que sucede en Europa, no encontramos en los Estados 
Unidos una legislación nacional que obligue a los Estados respecto del 
gerenciamiento de los residuos sólidos urbanos, y mucho menos sobre el 
pa-cka-ging. De hecho, la Ley Federal deja librada a los Estados y a las 
Municipalidades la elección de la forma que consideren más apropiada para 
gerenciar los residuos Hay sin embargo una ley federal que influyó 
notablemente para que se produjera un cambio en el manejo de los 
residuos sólidos urbanos a partir de la última década; ésta es el Acta de 
Recuperación y Conservación de los Recursos. Dicha acta regula y limita el 
uso y cantidad de rellenos sanitarios, regula los parámetros para la 
incineración y además promueve el reciclado. Precisamente, el tema del 
reciclado se encuentra ante el desafío de generar un mercado para los 
productos reciclados, que es uno de losprincipales puntos de preocupación. 
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De poco sirve reciclar, si luego estos productos no tienen mercado. Nota: En 
casi todos los estados relevados se ha aprobado la legislación que exige la 
identificación del packaging plástico por tipo de resina (Código SPI).  

 

 
2. Sujetos obligados. ¿Quién paga? 

Grants: éste es un concepto clave para entender cómo son costeados los 
programas de gerenciamiento de residuos. El término grants se refiere a 
subsidios o subvenciones destinados a poner en marcha y sostener por un 
tiempo los diferentes programas de gerencia-mien-to. Fueron aplicados a 
39 Estados, y es importante destacar que estos fondos provie-nen tanto de 
arcas estatales como de entidades privadas. Con ellos se resuelven 
problemas tales como:  

• Recupero de aceite usado de automotores.  

• Recupero de neumáticos usados.  

• Recipientes, vehículos y logística en gene-ral para la recolección 
diferenciada y para la industria del reciclado.  

• Desarrollo del mercado de materiales reciclados.  

La mayor parte de estos fondos se destinan a Municipalidades y Condados, 
que cargan con la responsabilidad de alcanzar las cada vez más altas metas 
estatales de reciclado. Es de señalar que un monto significativo de ellos se 
destina al sector privado para infraestructura de reciclado y para desarrollar 
mercados para los productos recuperados. Por ejemplo, Pennsylvania 
destinó U$S 2,8 millones para sociedades mixtas público-priva-das, y otros 
U$S 483.000 exclusivamente para el sector privado.  

Otras formas de financiación: Aparte de estos grants hay Estados que 
recurren a otras formas de financiación. Por ejemplo, Florida sostiene el 
sistema de gerenciamiento de los Residuos Sólidos Urbanos en base a un 
impuesto a las ventas del 0,2%. California aplica un impuesto a los 
neumáticos y al aceite automotor.  

 

3. Programas de implementación:  
recolección / almacenamiento / tratamiento  

1. Recolección: existen en los Estados Unidos dos formas básicas para 
acopiar los materiales para su recuperación y/o reciclado:  

a) Sistema curbside: cubre 7.375 Municipios (1995). Este sistema 
consiste en el emplazamiento en la vía pública de cestos diferenciados, 
en los cuales los vecinos arrojan los residuos en forma separada por 
material.  

b) Centros de drop-off: 8.773 sitios en 35 Estados (1995). Estos centros 
son lugares estratégicamente ubicados a los cuales los ciudadanos 
pueden concurrir para disponer los residuos generados en su hogar o 
comercio, separados por material.  
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2. Relleno sanitario: A partir de la Ley Federal señalada más arriba, la 

actividad de los rellenos sanitarios entró en constante descenso. En 1988 
existían 8.000 rellenos sanitarios, mientras que en la actualidad sólo se 
contabilizan 2.535. Los costos de disposición varían desde los U$S 8/tn a 
los U$S 56/tn. El 57% de los Residuos Sólidos Urbanos tiene este 
destino (1995).  

3. Estaciones de transferencia: En contraste, las estaciones de 
transferencia están en continuo aumento. Se trata de sitios para separar 
y recuperar los materiales valorizables, enviándose el remanente a los 
rellenos. Actualmente existen 2.625 estaciones repartidas en 44 
Estados. Estas estaciones presentan costos mayores que los rellenos 
sanitarios en razón de la complejidad de sus tareas, ya que en algunas 
de ellas incluso se recicla. Por ejemplo, en Nueva Jersey el costo es de 
U$S 111/tn en promedio.  

4. Reciclado: En lo que respecta al reciclado de plásticos, se recupera el 
5,2% de los 19 millones de toneladas de residuos plásticos presentes en 
los Residuos Sólidos Urbanos (1995).  

5. Incineración: En la actualidad, existen en 35 Estados 156 
incineradores, la mayoría de ellos con recuperación energética. Además, 
desde la Ley Federal se promueve que toda incineración sea con 
recuperación energética. En 1995, el 16,1% de los Residuos Sólidos 
Urbanos, es decir, 33.470.000 tn fueron tratadas a través de este 
método. Los costos varían desde los U$S 40/tn a los U$S 60/tn.  

 

 

4. Cantidad de habitantes cubiertos por el sistema  

121 millones de americanos están cubiertos por el sistema de 
gerenciamiento de los residuos. Los programas curbside y drop-off 
contribuyen a que sean separados los diferentes materiales para sus 
respectivas formas de tratamiento. En menos de una década, la separación 
de los residuos ha crecido geométricamente. Al principio fue una actividad 
marginal sostenida en la mayoría de los casos por grupos voluntarios sin 
fines de lucro y unas pocas Municipalidades progresistas. Pero hoy día cubre 
la mitad de la Nación y se prevé que para el año 2000 la cubrirá totalmente.  

 

 

5. Toneladas/año procesadas en los Estados Unidos - 1995  

1. Total de los residuos sólidos urbanos - por peso-: 208 millones de 
toneladas.  

2. Total de los residuos plásticos: 19.000.000 tn (9,1%).  

3. Presencia del packaging plástico en los Residuos Sólidos Urbanos: 
7.700.000 toneladas (3,7% del total de los Residuos Sólidos 
Urbanos).  

Fuente: EPA.  
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6. Costo anual 

No hay un costo fijo para la industria como en el caso de Europa. Lo que sí 
existe son aportes voluntarios para apoyar acciones puntuales de 
educación, promoción de la recolección separada de residuos, desarrollo de 
mercados, etcétera.  

Fuente: Revista Biocycle.  

 

 

7. Resultados obtenidos 

Es muy satisfactorio el grado con que los americanos colaboran en los 
programas de recolección diferenciada de residuos. En lo que respecta al 
reciclado, la tasa de recuperación de materiales de los residuos sólidos 
urbanos está alrededor del 20%.  

 

 

8. Perspectivas 

• En primer lugar, se profundizará el desarrollo de mercados para los 
productos reciclados.  

• La principal cuestión a dirimir a corto plazo en los Estados Unidos es 
hasta cuándo se seguirá aplicando el sistema de subsidios (grants) a los 
programas de gerenciamiento de los residuos sólidos urbanos. La gran 
apuesta es que estos programas puedan pronto sostenerse por sí 
mismos.  

• Se intensificará la utilización de tecnología de incineración con 
recuperación energética.  
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JAPON 

 
DATOS ESTADISTICOS  

Población (est. julio '97): 125.732.794 habitantes 

Densidad: 335,5 habitantes por km 2 (Fte.: Gob. EE.UU.) 

Producto Bruto Interno (per cápita por año; est. 1996): U$S 22.700 
(Fte.: Gob. EE.UU.) 

 

 

 

1. Legislación vigente 

Desde abril de 1997 se encuentra parcialmente vigente la Ley de Reciclado 
de Packaging (envases). Esta ley promueve el reciclado de envases y 
embalajes provenientes de los residuos domésticos. Es parcial, porque su 
aplicación es paulatina. Comenzó con botellas de PET, de vidrio y envases 
de papel. El resto de los envases, de plásticos y de otros materiales, la ley 
contempla que sean recuperados a partir de abril del 2000.  
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1.1. Reciclado de botellas de PET 

 

De acuerdo a la ley, desde abril de 1997 hasta marzo de 1998 se reciclaron 
21.000 toneladas, lo que corresponde a una tasa del 10% sobre el total de 
botellas de PET.  

 

 

 

1. 2. Otro tipo de envases plásticos que no sean botellas de 
PET  

 
El reciclado de éstos entrará en vigencia en abril del 2000. Se están 
llevando a cabo preparativos con participación del gobierno, usuarios, 
transformadores y fabricantes de materia prima. El gobierno está 
preparando los criterios técnicos para la recolección de los Residuos 
Plásticos. Estos criterios luego deberán ser adoptados por los gobiernos 
locales. También se están estudiando las diferentes técnicas de gestión de 
los Residuos Plásticos a ser aprobadas. Entre estas técnicas se está eva-
luando el rendimiento de dos plantas de Reciclado Químico en las ciudades 
de Niigata y Tachikawa.  

 

Por otra parte, los transformadores y grandes usuarios han fundado en 
mayo de 1998 el "Comité de Promoción del Reciclado de Contenedores y 
Packaging Plástico". Este comité ha comenzado ya sus actividades. Por 
ejemplo, están tratando de convencer al gobierno de que contemple 
alternativas de bajo costo para el reciclado, como sería la utilización de 
Residuos Plásticos como combustible. También en la industria siderúrgica se 
están haciendo ensayos de utilización de los Residuos Plásticos en los 
hornos. Esto incluye estudios de decloronización para poder utilizar también 
el PVC.  

 

 

 

2. ¿Quiénes son los responsables? 

 

Según la ley las partes involucradas son: el gobierno, los fabricantes de 
materia prima, los fabricantes de envases y los usuarios.  
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3. Sistema de Gestión Integral de los Residuos Plásticos 
Domiciliarios en Japón (1996) 
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BRASIL 

 
DATOS ESTADÍSTICOS  

Población: 153.725.000 habitantes  

Densidad: 18,1 habitantes por km2  

Producto Bruto Interno 1993: U$S 2.930 (per cápita por año)  

 
 
Descripción sintética y objetivos claves de la legislación  

Las normas son dictadas por los gobiernos Federal, Provincial y Municipal. 
Cuando se superponen normas y jurisdicciones prevalecen las que tienen 
más restricciones. En Brasil opera el SISNAMA (Sistema Nacional de Medio 
Ambiente), del que dependen una serie de comisiones como el CONAMA 
(Consejo Nacional de Medio Ambiente), que a su vez controla el IBMA 
(Instituto Brasileño de Medio Ambiente y Recursos Naturales). 
Simultáneamente, cada Estado posee un órgano que otorga los permisos 
ambientales y controla los residuos. Hasta 1995 menos del 10% de los 
residuos generales tenían una disposición final adecuada. Hoy trabajan 
intensamente por sanear el problema. Para aclarar estos conceptos 
mencionemos que del total de residuos sólidos generados, su destino era:  

76%............  Basurales a cielo abierto.  

13%............  Rellenos controlados.  

10%............  Áreas de disposición sanitarias.  

0,9%...........  Fácilmente utilizable.  

0,1%...........  Incineración (sin recuperación energética).  

Fuente: IBGE/1991/Foro Global, Londres.  

 

Hoy una de las propuestas más firmes es reducir la generación de residuos.  

 

 

Recuperación de residuos plásticos. Situación 

Brasil sostiene que el reciclado de plástico "hoy no es económico", debido a 
los costos adicionales para su recuperación. Además:  

• La diferencia de costos para los fabricantes entre las materias primas 
vírgenes y las recicladas es pequeña.  

• Hay una mayor tendencia a utilizar materias primas homogéneas.  

• Falta mercado para las materias recuperadas por sus costos adicionales.  
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Mecanismos  

Los residuos son recolectados por bulto en los domicilios y trasladados a los 
centros de disposición como rellenos. Al no estar clasificados en origen (en 
bolsas diferentes) encarecen el proceso de recuperación y reciclado. Existen 
entre 600 y 800 instalaciones de reciclado. Hoy Brasil se inclina por la 
incineración con recuperación energética más que por el reciclado. Han 
calculado que una tonelada de resi-duos sin clasificar equivale a 250 kg de 
aceite combustible, y separando la materia orgánica aumenta el poder 
calorífico en un 60%, rindiendo por lo tanto 2.700 Kcal/kg.  

 
Costos  

En 1994 el costo de la incineración era:  

Costo del capital: ......... U$S 60/tn.  

Costo operativo: .......... U$S 30/tn.  

Costo TOTAL: .............. U$S 90/tn.  

 

Recuperación para la venta de energía: ......  U$S 30/tn. 
Costo líquido en 1994: ............................ U$S 60/tn. 

 

Generación de residuos sólidos urbanos  

Generación anual de residuos: 88.189.110 tn  

Según ABREMPLAST existen 450.000 tn/año de potenciales residuos 
plásticos para reciclar mecánicamente. 

 
Consumo per cápita de plásticos (1996): 16 kg por año. 
 

De las 2.500 tn/día que se generan en San Pablo: 
1.200 tn (45%) son destinadas a la incineración.  

1.300 tn (55%) son residuos orgánicos (compostaje).  

Fuente: B. Cervone  

En Brasil se estima que el 6% de los Residuos Sólidos Urbanos son 
plásticos.  

Fuente: B. Cervone  

1995: se reciclaron 270.000 tn, de las cuales casi la mitad corresponde a 
los residuos recolectados por los mismos productores de resinas y 
transformadores de plásticos (scrap).  

Fuentes: APME; PLASTIVIDA; Bruno Cervone; PMSP/1996; CEMPRE (Compromiso 
Empresarial para Reciclagem), Río de Janeiro, 1994; Revista Polímeros,  

Ciencia y Tecnología, de la A. B. Pol.  
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AAPPÉÉNNDDIICCEE  II  
 
 

CCOONNCCLLUUSSIIOONNEESS  DDEE  LLAA  SSIITTUUAACCIIÓÓNN  IINNTTEERRNNAACCIIOONNAALL  
 
 
A) Marco legal  

Todo programa responsable de gerenciamiento de los residuos requiere de 
un marco legal. Dentro de esta premisa aparecen nítidamente dos modelos:  

a) El europeo, que obliga a las empresas a responsabilizarse de sus 
residuos. Es un modelo más bien dirigista y pautado. La ley marco más 
importante es la Directiva Europea de Envases y Residuos de Envases, que 
aplica el principio "quien contamina paga", responsabilizando así a la 
cadena del packaging. b) El americano, dentro del cual hallamos una ley 
marco "paraguas", pero siendo en definitiva los Estados y luego los 
Municipios los que aplican las respectivas estrategias de gerenciamiento de 
sus residuos. El sector privado es invitado a participar a través de alianzas: 
no se suma obligado por la ley sino en su propio interés, es decir, obligado 
por el mercado.  

 

B) Diagnóstico. Composición de los residuos  

Es evidente que previo a inclinarse, en la Argentina, por cualquiera de los 
dos modelos, se debería emprender un estudio serio y sistemático para 
conocer a ciencia cierta cómo están conformados los residuos, paralelamen-
te a un análisis de condiciones geográficas, demográficas, energéticas y 
económicas. Es éste un paso esencial para definir y circunscribir el 
problema a los efectos de establecer las estrategias necesarias para 
resolver cada uno de los segmentos que integran el cuadro de los residuos. 
Veamos la situación en Europa y los Estados Unidos:  

 

 
Con un estudio similar se podría empezar a diseñar en la Argentina la 
estrategia para el gerenciamiento de los Residuos Sólidos Urbanos, 
discriminando, por supuesto, por zonas geográficas según la concentración 
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urbana, topografía (características del terreno para el emplazamiento de 
rellenos sanitarios), perfil socio-económico y otras variables. Pero para ello 
también debemos tener presentes las diferentes realidades socio-econó-
micas, culturales, industriales, etcétera, que existen entre los países 
europeos, los Estados Unidos y los países integrantes del Mercosur, como el 
Brasil y la Argentina.  

 

En lo cuantitativo lo apreciamos de la siguiente manera:  

 

Con esto se quiere señalar que toda estrategia de gerenciamiento de los 
Residuos Sólidos Urbanos demandará un gran esfuerzo a nivel educativo, 
industrial, económico, etcétera. La infraestructura de recolección, 
almacenamiento, reciclado, es muy pequeña en la Argentina y en el Brasil. 
Por lo tanto los objetivos a cumplir para la valorización de los residuos 
deberán contemplar esta realidad.  

 

C) Recolección  

La recolección diferenciada mediante recipientes especiales dispuestos en la 
vía pública ha sido bastante exitosa tanto en Europa como en los Estados 
Unidos.  

Pero se deberá tener muy en cuenta que para aplicarla en la Argentina será 
necesaria una etapa previa de concientización y educación de los 
ciudadanos. De hecho los Estados Unidos (el Estado, y el sector privado en 
forma voluntaria) han realizado un gran esfuerzo a nivel educativo, para 
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que en la actualidad la mitad de la población esté colaborando con los 
Programas de Recolección Diferenciada.  

 

D) Tratamiento/Valorización  

D.1. Relleno Sanitario 

El relleno sanitario, como destino final de los residuos, sigue siendo la mejor 
solución disponible, a pesar de que se persista en desalentar dicha 
alternativa. Podemos apreciarlo en el siguiente cuadro:  

 

 

 

D.2. Reciclado Mecánico 

En lo que respecta al reciclado mecánico, éste generó más expectativas que 
resultados concretos sostenibles en el tiempo. Aquí vemos el estado de 
situación:  

 

Promedio general –en porcentaje- del Reciclado Mecánico 
de los Residuos Plásticos provenientes de los Residuos 

Sólidos Urbanos: 

 

 Porcentaje de Reciclado 
Mecánico 

EE.UU. 

(1995) 

5.2% 

(Fuente: EPA) 

Europa 

(1995) 

2.85% 

(Fuente: Sofres Conseil) 
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Este relativamente bajo porcentaje de recuperación se explica por los costos 
que generan los procesos de:  

• recolección  

• separación  

• lavado  

• secado  

• molienda  

de las diferentes resinas plásticas. Esta situación se agrava cuando aparece 
la necesidad de que los productos elaborados con material reciclado sean 
comprados y consumidos; es decir, un mercado. La preocupación por desa-
rrollar un mercado para los plásticos reciclados es válida tanto para Europa 
como para los Estados Unidos, y la Argentina no podrá escapar de esta 
premisa.  

 

D.3. Recuperación Energética y Reciclado Químico  

Para un análisis válido del tema que se viene tratando, deberá tenerse en 
cuenta que toda recuperación mecánica, independientemente del material 
de que se trate, implica un consumo de energía. Es por ello que debe 
considerarse la Incineración con Recuperación de Energía, que no sólo no 
consume energía, sino que con esta alternativa los residuos plásticos en 
particular, y los orgánicos en segundo término, se pueden constituir en un 
recurso energético importante. Es decir que algunos materiales se valorizan 
a través del reciclado y otros como recurso energético. El Reciclado Químico 
también abre interesantes expectativas para los residuos plás-ticos. Estas 
dos últimas alternativas de valorización deberían ser estudiadas seriamente 
para verificar su viabilidad en la Argentina. Para tener una rápida visión 
global de cómo se tratan los residuos en Europa y en los Estados Unidos 
podemos observar el siguiente cuadro:  
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D.4. Reducción en la Fuente: 

 

La Reducción en la Fuente debe integrar toda estrategia de gerenciamiento 
de los Residuos Sólidos Urbanos. Reducción en la Fuente implica utilizar 
menos cantidad de materia prima para fabricar el mismo producto. Esto se 
nota especialmente en el segmento de los envases, donde el plástico ha 
hecho una notable contribución al desarrollar diseños cada vez más livianos. 
En la Reducción en la Fuente los fabricantes de resinas plásticas y los 
transformadores juegan un rol vital. Pero es también el consumidor quien 
deberá elegir aquellos productos que menos residuos generan. En los 
Estados Unidos se implementan programas de educación en los que se 
enseña a los consumidores a elegir aquellos productos cuyos envases 
requieran menos recursos naturales para su fabricación y generen menos 
residuos por volumen y por peso (por ejemplo, la misma clase y cantidad de 
galletitas envasadas en metal, cartón o plástico).  
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AAPPÉÉNNDDIICCEE  IIII  
 
 
 

AARRGGEENNTTIINNAA  

  

RREESSIIDDUUOOSS  PPLLÁÁSSTTIICCOOSS  DDOOMMIICCIILLIIAARRIIOOSS::  

¿¿DDÓÓNNDDEE  EESSTTAAMMOOSS  YY  HHAACCIIAA  DDÓÓNNDDEE  VVAAMMOOSS??  
 

Población: 34.180.000 habitantes  

Densidad: 9,1 habitantes por km2  

Producto Bruto Interno 1993: U$S 7.220.- per cápita por año  

 
 

Como respuesta a la problemática que surge del minucioso análisis que 
hemos realizado acerca de cómo se manejan los residuos plásticos en 
diferentes partes del mundo, la industria del plástico propone a continuación 
los principales puntos a tener en cuenta para un gerenciamiento exitoso de 
los residuos plásticos en la Argentina, que pueda ser viable y sostenible en 
el tiempo de acuerdo a las características de nuestro país.  

 

1. Legislación vigente(descripción sintética)  

Es imprescindible contar con un marco legislativo a nivel nacional, que sirva 
de plataforma para diseñar un plan de gerenciamiento integral de los 
Residuos Sólidos Urbanos, desde el cual se pueda regular el capítulo de los 
residuos plásticos. En este sentido recomendamos estudiar el modelo 
americano. En este modelo la responsabilidad del gerenciamiento de los 
residuos recae sobre los municipios, y el sector privado es incorporado a 
partir de alianzas estratégicas. De esta manera, el sector privado se suma 
en función de sus propios intereses, es decir, obligado por el mercado y no 
por la ley. El marco legislativo deberá tratar a todas las materias primas por 
igual, sin discriminar a algunos materiales o artículos. Deberá además 
contemplar la realidad del Mercosur, y del comercio internacional en 
general, de modo tal que no se transforme en una barrera arancelaria.  

 

2. Sujetos obligados(¿quién paga?)  

Con un modelo como el propuesto, la responsabilidad recae, como queda 
dicho, sobre los municipios, los que a través del cobro de impuestos podrán 
hacer frente a los costos de gerenciamiento de sus residuos. Sin duda, un 
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gerenciamiento integral de los Residuos Sólidos Urbanos implicará un 
incremento de los costos. El sector privado podrá contribuir en relación 
estricta con los residuos que genere. Además, en el caso de los plásticos, la 
industria sigue invirtiendo en investigación y desarrollo de productos cada 
vez más livianos, que es la forma de prevenir los residuos (Reducción en la 
Fuente). Por último consideramos que es impres-cindi-ble hacer un estudio, 
a nivel nacional, de cómo están conformados los residuos del país, para a 
partir de allí poder delimitar las reales responsabilidades para cada materia 
prima. Nota: CEAMSE cobra a las municipalidades U$S 10 por tn de 
residuos domésticos llevados a los rellenos. En Capital Federal cobra U$S 
17/tn por el procesamiento y traslado desde las plantas de transferencia a 
los rellenos. En el área que posee MANLIBA, el costo promedio de 
recolección es de U$S 42/tn. Usualmente, cada casa tiene una única tasa 
que incluye la limpieza de las calles, la recolección de residuos, alumbrado 
público y otros servicios. Las familias no pagan por la cantidad de residuos 
que generan.  

(Fuente: Argentina Magazine Environmental Pollution: Issues and Options, Vol. I, Oct. 95 / 
World Bank).  

 

3. Programa de implementación  

• Diagnóstico 

• Recolección y almacenamiento 

• Tratamiento  

 
 
3.1. Diagnóstico 

Antes de diseñar cualquier estrategia de tratamiento, lo primero que 
debemos hacer es un diagnóstico de cómo están conformados los Residuos 
Sólidos Urbanos del área que vayamos a tratar. Recordemos que, tal como 
lo muestra este documento, en Europa, por ejemplo, los Residuos Plásticos 
Domiciliarios representan apenas el 0,37% del total de los residuos que se 
generan, y sólo el 5,8% de los Residuos Sólidos Urbanos. Es fundamental 
hacer hincapié en estos valores, porque en distintas iniciativas legislativas 
se trata a los residuos plásticos como los principales responsables de la 
generación de residuos. Esta falacia halla eco en la opinión pública por el 
hecho de que los residuos plásticos están cotidianamente a la vista de 
todos: tirados en las plazas, a la vera de los caminos, a los costados de los 
arroyos, en las playas, las acequias, etcétera. Pero esta situación significa 
una "contaminación visual" (es decir que "ensucian", "afean", "molestan"), 
y no una contaminación ambiental. Por lo tanto no debe ser atribuida a los 
plásticos, ni a quienes los producen, sino a los usuarios finales o 
consumidores, que en razón de conductas irresponsables arrojan los 
residuos en lugares que no corresponden. Para contrarrestar esta situación 
y producir un cambio de hábito en la sociedad es menester realizar y 
sostener campañas educativas y de concientización.  
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3.2. Recolección diferenciada por tipo de residuos  

La introducción de esta práctica deberá ser paulatina y acompañada por 
campañas de educación y concientización. La disposición diferenciada de los 
residuos podría hacerse tanto en contenedores especiales dispuestos en la 
vía pública como en centros especiales de recepción de residuos a granel -
por tipo de material- ubicados estratégicamente en el área de cobertura del 
programa.  

 

 
3.3. Tratamiento  

La industria del plástico habla de valorización de los residuos plásticos. 
Valorización se refiere a un abanico de diferentes alternativas de 
tratamiento: Recuperación energética, Reciclado químico, Reciclado 
mecánico, Combustible para cementeras, acerías, etcétera. Para definir la 
forma de tratamiento más conveniente para cada tipo de residuos es 
aconsejable aplicar un análisis del ciclo de vida en forma totalmente 
objetiva y científica. De poco sirve reciclar mecánicamente un producto si 
para ello necesitamos más consumo de energía que para el material virgen, 
o si el impacto ambiental es mayor que el de disponerlo en un relleno 
sanitario.  

 

 

3.3.1. Reciclado mecánico 

Los plásticos son perfectamente reciclables. Pero debemos hacer la 
aclaración de que presentan una cierta complejidad para el reciclado 
mecánico: deben ser separados por tipo de resina, lavados, molidos, 
pelletizados, etcétera. Además nos encontramos después con la misma 
dificultad que vimos cuando estudiamos Europa y los Estados Unidos, es 
decir, la necesidad de crear y desarrollar un mercado que demande los 
productos hechos con plástico reciclado. Por esta razón la industria del 
plástico quiere ser muy prudente y realista respecto de las posibilidades que 
ofrece el reciclado mecánico, y por eso promueve otras alternativas como la 
incineración limpia con recuperación energética. De todos modos, al cabo de 
un relevamiento realizado por PLASTIVIDA en las empresas que reprocesan 
plásticos, se ha determinado un cuadro de situación respecto del reciclado 
mecánico (ver página 18).  

 

 

3.3.2. Reciclado químico 

Esta tecnología en desarrollo debería ser tenida en cuenta para ser aplicada 
en el futuro en la Argentina, dado el grado de evolución alcanzado por 
nuestra industria.  
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3.3.3. Combustión 

Usados como combustible para cementeras o para incineraciones que 
generen electricidad y/o calor, los residuos plásticos son excelentes gracias 
a su altísimo poder calórico. Pasan de ser un residuo para transformarse en 
una fuente de energía equivalente al petróleo o al gas.  

 

3.3.4. Relleno Sanitario 

Los residuos plásticos son demasiado valiosos como para ser dispuestos en 
un Relleno Sanitario. Siempre es preferible valorizarlos. Pero dado que la 
infraestructura de valorización es todavía incipiente, sabemos que en los 
próximos años los residuos plásticos también deberán ser dispuestos en 
estos rellenos junto a altas cantidades de otros residuos, incluidos entre 
ellos elementos de packaging. De hecho, tanto en Europa como en los 
Estados Unidos casi el 60% de los residuos plásticos continúa disponiéndose 
en Rellenos Sanitarios. 
Pero es importante destacar que de ser así, los residuos plásticos son 
absolutamente seguros en un relleno: son inertes, por lo tanto no 
contaminan. 
 

4. Tecnologías aplicadas y porcentajes de tratamiento  

El siguiente cuadro puede resultar una herramienta muy valiosa para 
monitorear permanentemente el modo en que los distin-tos segmentos de 
los Residuos Sólidos Urbanos son tratados. Deberá además fiscalizar y 
supervisar aquellos porcentajes que sean anunciados públicamente por las 
materias primas para determinar su veracidad.  

 

Cuadro con tasas (en %) por forma de tratamiento de cada 
uno de los diferentes tipos de residuos que componen los 

Residuos Sólidos Urbanos 

 Orgánico Papel/Catón Metales Vidrio Plásticos Otros 

Proceso / 
Tratamiento 

      

Relleno 
Sanitario 

      

Compost       

Reciclado 
Mecánico 

      

Reciclado 
Químico 

      

Recuperación 
Energética 
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5. Cantidad de habitantes cubiertos por el sistema  

• Para el caso de Capital Federal y Gran Buenos Aires, deberíamos 
planificar sobre la base de dar cobertura a unos 15.000.000 de 
personas.  

• Para el interior quedan 19.000.000 de personas diseminadas en una 
gran superficie, lo que hace más compleja la solución.  

 
 

 

6. Toneladas/año procesadas  

En el caso de Capital Federal y Gran Buenos Aires sabemos por datos 
suministrados por el CEAMSE que el tonelaje anual de resi-duos que recibe 
es de 4.000.000. De este total un 10% corresponde a los residuos plásticos. 
Estaríamos hablando entonces de unas 400.000 toneladas, que a su vez 
deberían clasificarse por tipo de producto y por tipo de resina.  

 

 

Volumen de residuos recibidos por el CEAMSE:  

1990: 2,3 millones tn. 

1993: 4,0 millones tn. 

1996: 4.012.210 tn. 

 

Residuos Plásticos sobre el total: 7 - 10% 

 
Residuos plásticos potencialmente reciclables  

(según CEAMSE): 60.000 tn.  

(Fuente: "Plásticos - Cuidado Responsable", Plastivida, Julio 1993).  

 

Residuos generados por persona por día: 

Florencio Varela: 0,321 kg.  

Capital Federal: 1,500 kg.  

(Fuente de datos: CEAMSE, Dto. de transportes, abril de 1997).  
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Únicos datos obtenidos a nivel país. Generación de RSU: 
gr/día/habitante  

 
Gran Córdoba:  1.083  

Gran Rosario:  550  

Gran Mendoza:  530  

Mar del Plata:  330  

Gran Santa Fe:  210  

Paraná:  103  

Trelew:  59  

 

(Fuente: "Diagnóstico de la situación del manejo de los residuos sólidos municipales y 
peligrosos en la Argentina". Autor: Atilio Armando Savino, Bs. As., CEAMSE, 1996.  

Congreso Español de Residuos Sólidos Municipales).  

 

7. Costo anual 

El costo anual de un programa de gerenciamiento de los Residuos Sólidos 
Urbanos deberá ser cuidadosamente calculado. Se podría inferir que en lo 
referente a los residuos plásticos, el costo será aproximadamente un 10% 
del total.  

 

8. Situación actual 

Producción Resinas Plásticas, año 1996:  

700.000 / 750.000 tn/año  
Fuente: Plastivida  

 

Valorización de los Residuos Plásticos en Argentina – 1998 (*) 

 

 1997 1998 
(Proyectado) 

Reciclado Mecánico 10.110 Tn/Año 10.656 Tn/Año 

Recuperación Energética 7.200 Tn/Año 9.000 Tn/Año 

Total 18.610 Tn/Año 19.656 Tn/Año 

Total valorizado % sobre la producción 2.7 % 2.8 % 

Fuente: Plastivida  
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(*) Debe aclararse que en estos valores no se encuentra el reciclado interno 
en plantas productoras de artículos plásticos, que es casi del 100%.  

 

 
9. Prospectiva  

A partir del conocimiento de la composición de los residuos del país y de 
tener una ley marco, se podría proyectar un escenario posible para la 
valorización de los residuos plásticos en la Argentina para los próximos 
diez años:  

 
 
 

29 



 

 

 
 

 
PUBLICACIONES C.I.T CENTRO DE INFORMACION TÉCNICA 

BOLETINES TECNICOS – Títulos a la fecha 
 
 

  1.  Plásticos ignífugos o no inflamables. 

  2.  Residuos Plásticos. Su aprovechamiento como necesidad. 

  3.  Plásticos: su origen y relación con el medio ambiente. 

  4.  ¿Qué hacer con los plásticos cuando concluyen su vida útil? 

  5.  Manejo de los Residuos plásticos en Diferentes partes del mundo. 

  6.  La relación entre los plásticos y los moduladores endocrinos. 

  7.  Informe técnico sobre la performance ambiental de las bolsas plásticas. 

  8.  La relación entre la biodegradación y los residuos plásticos. 

  9.  Guía didáctica de las normas ISO – Serie 14.000. 

10. Aportes para el capítulo “Envases” de una eventual Ley de Residuos Sólidos  
Urbanos. 

11.  Manual de valorización de los Residuos Plásticos.             

12.  Juguetes de PVC.  

13.  Gestión de los Residuos Plásticos Domiciliarios en la Argentina, Estados Unidos y 
Europa. 

14.  Esteres de Ftalatos su Relación con el PVC y sus Diferentes Aplicaciones. 

15.  Plásticos en la Construcción: su contribución a la Salud y el Medio  Ambiente. 

16. Plásticos de aplicación en el campo de la Salud: Envases Farmacéuticos y  
Cosméticos. 

17.  Envases Plásticos: Su relación con el Medio Ambiente 

18. Recuperación Energética - a través de la co-combustión de residuos plásticos 
mixtos domiciliarios y residuos sólidos urbanos. 

19.  Estudio comparativo: envases descartables de PET vs. retornables de Vidrio. E
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20.  Consideraciones Ambientales de las Bolsas de Comercio de Polietileno. 

21.  Degradación de los Materiales Plásticos. 

22.  Posición de Plastivida® Argentina con respecto a los plásticos Biodegradables. 

23. Seguridad en el uso de recipientes plásticos en hornos a microondas y de botellas 
de agua en la heladera.  
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